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 TITULO TERCERO. 
 

CAPÍTULO II.  
DEL PODER LEGISLATIVO. 

 
SECCIÓN I. 

DE LA ELECCIÓN E INSTALACIÓN DEL CONGRESO. 
 

  
Texto original  

D.O.F. 
05 de febrero de 

1917 
 

Art. 69.- A la apertura de sesiones del Congreso, sean ordinarias o 
extraordinarias, asistirá el Presidente de la República y presentará un informe por 
escrito; en el primer caso, sobre el estado general que guarde la administración 
pública del País; y en el segundo, para exponer al Congreso o a la Cámara de que 
se trate, las razones o causas que hicieron necesaria su convocación, y el asunto o 
asuntos que ameriten una resolución perentoria. 
 

  
Texto derivado 
de la reforma 

publicada en el 
D.O.F.  
24 de 

noviembre de 
1923 

(REFORMADO, D.O.F. 24 DE NOVIEMBRE DE 1923) 
Art. 69.- A la apertura de sesiones ordinarias del Congreso asistirá el Presidente 
de la República y presentará un informe por escrito, en el que manifieste el estado 
general que guarde la administración pública del país. En la apertura de las 
sesiones extraordinarias del Congreso de la Unión o de una sola de las Cámaras, 
el Presidente de la Comisión Permanente informará acerca de los motivos o 
razones que originaron la convocatoria. 
 

  
Texto derivado 
de la reforma 

publicada en el 
D.O.F.  

07 de abril de 
1986 

(REFORMADO, D.O.F. 7 DE ABRIL DE 1986) 
Art. 69.- A la apertura de Sesiones Ordinarias del Primer Período del Congreso 
asistirá el Presidente de la República y presentará un informe por escrito, en el 
que manifieste el estado general que guarda la administración pública del país. En 
la apertura de las sesiones extraordinarias del Congreso de la Unión, o de una sola 
de sus Cámaras, el Presidente de la Comisión Permanente, informará acerca de 
los motivos o razones que originaron la convocatoria. 
 

  
Texto derivado 
de la reforma 

publicada en el 
D.O.F.  

15 de agosto de 
2008  

(REFORMADO, D.O.F. 15 DE AGOSTO DE 2008) 
Art. 69.- En la apertura de Sesiones Ordinarias del Primer Periodo de cada año de 
ejercicio del Congreso, el Presidente de la República presentará un informe por 
escrito, en el que manifieste el estado general que guarda la administración 
pública del país. En la apertura de las sesiones extraordinarias del Congreso de la 
Unión, o de una sola de sus cámaras, el Presidente de la Comisión Permanente 
informará acerca de los motivos o razones que originaron la convocatoria. 
 
Cada una de las Cámaras realizará el análisis del informe y podrá solicitar al 
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Presidente de la República ampliar la información mediante pregunta por escrito y 
citar a los Secretarios de Estado, al Procurador General de la República y a los 
directores de las entidades paraestatales, quienes comparecerán y rendirán 
informes bajo protesta de decir verdad. La Ley del Congreso y sus reglamentos 
regularán el ejercicio de esta facultad. 
 

  
Texto vigente 

D.O.F.  
10 de febrero de 

2014 

(REFORMADO, D.O.F. 15 DE AGOSTO DE 2008) 
Art. 69.- En la apertura de Sesiones Ordinarias del Primer Periodo de cada año de 
ejercicio del Congreso, el Presidente de la República presentará un informe por 
escrito, en el que manifieste el estado general que guarda la administración 
pública del país. En la apertura de las sesiones extraordinarias del Congreso de la 
Unión, o de una sola de sus cámaras, el Presidente de la Comisión Permanente 
informará acerca de los motivos o razones que originaron la convocatoria. 
 
(REFORMADO, D.O.F. 10 DE FEBRERO DE 2014) 
Cada una de las Cámaras realizará el análisis del informe y podrá solicitar al 
Presidente de la República ampliar la información mediante pregunta por escrito y 
citar a los Secretarios de Estado y a los directores de las entidades paraestatales, 
quienes comparecerán y rendirán informes bajo protesta de decir verdad. La Ley 
del Congreso y sus reglamentos regularán el ejercicio de esta facultad. 
 
N. DE E. EN RELACIÓN CON LA ENTRADA EN VIGOR DE LA PRESENTE FRACCIÓN, 
VÉASE DÉCIMO SEGUNDO TRANSITORIO DEL DECRETO QUE MODIFICA LA 
CONSTITUCIÓN. 
(ADICIONADO, D.O.F. 10 DE FEBRERO DE 2014) 
En el primer año de su mandato, en la apertura del segundo periodo de sesiones 
ordinarias del Congreso, el Presidente de la República presentará ante la Cámara 
de Senadores, para su aprobación, la Estrategia Nacional de Seguridad Pública e 
informará anualmente sobre el estado que guarde. 

 
 


